
 

 

DOCTORADO EN CIENCIAS DEL EJERCICIO 

NORMATIVA DEL PROYECTO DE TESIS Y EXAMEN DE CALIFICACION 

 

Descripción 

El proyecto de tesis y el examen de calificación son dos instancias formativas que se vinculan 

entre ellas y que resultan ser clave para visualizar los avances del candidato en su primer año 

de estudio en el Programa. Ambas actividades formativas tributan a todas las competencias 

declaradas por el Programa. 

Proyecto de Tesis 

 El Proyecto de Tesis es una actividad investigativa de creación y diseño de una serie de 

etapas conducentes a una investigación científica. Corresponde a un trabajo reflexivo y 

coordinado entre el estudiante y los profesores guías de tesis que se desarrolla durante el 

segundo semestre. Se sugiere que los proyectos de tesis tengan un vínculo con al menos una 

Unidad de Investigación, realizada durante el primer año, con el objetivo de presentar datos 

preliminares que sustenten el avance y desarrollo de la tesis del estudiante. El Proyecto de 

Tesis es un trabajo de análisis y capacidad crítica en la búsqueda de un problema de 

investigación de interés entre el candidato y los profesores guías. Se espera que el estudiante 

sea capaz de relacionar los conocimientos específicos adquiridos durante su formación 

doctoral, con la creación de un proyecto reflexivo, original y de un nivel de excelencia enlas 

ciencias del ejercicio que sustente el inicio de la tesis doctoral. Serán los profesores guías 

quienes evalúen el Proyecto de Tesis con calificación de 1.0 a 7.0 usando una rúbrica 

diseñada por el Comité Académico del Programa. La cantidad de créditos otorgados por 

aprobar el Proyecto de Tesis es de 6-SCT, el cual incluye el tiempo realizado por el estudiante 

de manera autónoma y el tiempo de trabajo colaborativo con sus profesores guías. 



Formato del Proyecto de Tesis 

Se adjunta en anexo a esta normativa, el informe tipo que debe ser completado por el 

estudiante, el cual debe ser firmado por él y sus profesores guías.  

 

Examén de calificación  

Por otra parte, el examen de calificación es una etapa clave para otorgar al estudiante la 

categoría de alumno “candidato a Doctor en Ciencias del Ejercicio”. Es una actividad 

formativa obligatoria y requisito para avanzar al segundo año del Programa de doctorado. Es 

una actividad curricular integradora entre el Proyecto de Tesis y las asignaturas cursadas, 

tanto obligatorias como electivas. El examen de calificación resulta ser un hito de aprendizaje 

de la formación doctoral del estudiante y permite confirmar sobre los avances del estudiante 

en su ciclo inicial. Por lo tanto, el examen de calificación tributa a las tres competencias 

declaradas en el Programa de Doctorado en Ciencias del Ejercicio.  

El objetivo del examen de calificación es determinar, sobre la base del estado de avance de 

la investigación del candidato, si efectivamente conduce a la presentación de una tesis de 

doctorado. 

El examen de calificación es un hito formativo obligatorio en el Programa de Doctorado en 

Ciencias del Ejercicio. El número de créditos otorgados por aprobar el examen es de 5-SCT. 

Estos créditos corresponden al tiempo de trabajo autónomo del estudiante para la preparación 

exitosa de este examen.  

El examen de calificación se realiza al término del primer año del plan de estudio. Si las 

circunstancias lo justifican, la fecha límite puede ser extendida por el Comité de Tesis, con 

el acuerdo del Comité Académico del Programa. En ningún caso podrá extenderse más de 6 

meses de lo estipulado. Este período también puede acortarse debido a las limitaciones 

impuestas por el proveedor de fondos, a modo de ejemplo, en el contexto de la renovación 

de un acuerdo o de una beca ANID o cualquier otra instancia nacional o internacional de 

financiamiento de fondos para la formación doctoral. 

 



Desarrollo del Examen de Calificación 

El considerar que el trabajo de investigación del estudiante de doctorado probablemente 

conduzca a la presentación de una tesis doctoral se basa en: 

a)  la presentación por el candidato, a su Comité de Tesis, del informe escrito “Proyecto 

de Tesis”. El informe debe ser entregado al menos con 15 días de antelación a la fecha del 

examen de calificación a todos los miembros de su Comité de Tesis a través de correo 

electrónico institucional. 

b) la presentación oral del candidato, en presencia del Comité de Tesis, del trabajo 

realizado y los proyectos contemplados para la continuación del doctorado. Así mismo, el 

candidato debe integrar los contenidos adquiridos en su formación doctoral y vincularlos a 

su proyecto de doctorado.  

 

Evaluación del Examen de Calificación 

El examen de calificación se realiza ante la presencia de todos los integrantes del Comité de 

Tesis del estudiante en una fecha gestionada por el Director del Programa. El estudiante, 15 

días antes de la fecha del examen, debe entregar el informe escrito y el día del examen deberá 

hacer una presentación oral frente a los miembros de su Comité de Tesis. 

El informe escrito es evaluado por el Comité de Tesis con calificación de 1.0 a 7.0. 

La presentación oral debe seguir el orden de las secciones que forman parte del informe 

escrito. Serán los miembros del Comité de Tesis quienes evaluarán la presentación oral de 

cada estudiante utilizando una rúbrica elaborada por el Comité Académico del Programa. La 

presentación de cada estudiante tendrá un tiempo máximo de 1 hora de duración. Posterior a 

la presentación, el Comité de Tesis podrá hacer preguntas relacionadas al proyecto de tesis 

presentado, como también de los conocimientos adquiridos durante la formación doctoral.  

La nota final del examen de calificación se obtiene de la siguiente ponderación: 

Nota informe escrito: 50% 

Nota presentación oral: 50% 



El Comité de Tesis informa al Comité Académico, sobre la aprobación del examen de 

calificación y autoriza la continuación del doctorado, o informa la reprobación del examen 

de calificación. En caso de aprobar, el estudiante pasa a ser “candidato a doctor”. 

En caso de reprobar, el Comité Académico con la autorización de la Dirección del Programa 

puede fijar un plazo máximo de 3 meses para la presentación, por única vez, de un nuevo 

examen de calificación. Si el estudiante reprueba este segundo examen será eliminado del 

Programa.  

 

 

 

  



 

 

FORMULARIO PROYECTO DE TESIS 

DOCTORADO EN CIENCIAS DEL EJERCICIO 

 

 

Nombre del estudiante:  

 

TITULO: 
 

 

Lugar de desarrollo de la tesis 

 

 

 

 

 

 

Financiamiento de la tesis 

 

 

Profesores guías de tesis 

Profesor UFT:                                                                                         Firma: 

Profesor UCLouvain:                                                                             Firma 

 

Firma del estudiante:_____________________________ 

 

Laboratorio(s) 

 

 

 

Proyecto/duración 

 

Fuente de financiamiento 

  



II.  RESUMEN: Describa los principales puntos que se abordarán en el proyecto incluyendo objetivos, 
metodología y resultados esperados.  Un resumen bien formulado facilita la adecuada descripción 
y comprensión del proyecto.  (1 hoja) 

 



III.  FORMULACION GENERAL DEL PROYECTO Y DISCUSION BIBLIOGRAFICA, INCLUYA LAS 
REFERENCIAS CORRESPONDIENTES.  (Máximo 5 hojas) 



IV. HIPOTESIS DE TRABAJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.  OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

 

A.- OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

B.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



VI. METODOLOGIA. Describa los métodos que planea utilizar para abordar los objetivos del 
proyecto. (Máximo 5 hojas) 



VII.  PLAN DE TRABAJO: (Señale etapas, actividades y recursos utilizados para cada uno de los años 
de ejecución del proyecto). (2 hojas) 

 

 



VIII.  TRABAJO ADELANTADO POR EL ESTUDIANTE 

 

 



IX. RECURSOS DISPONIBLES: Señale, los medios y recursos con que cuenta para realizar su tesis. 

 

 

 

 

 

 

X. NORMAS DE BIOSEGURIDAD Y APROBACION COMITE DE ETICA CIENTIFICA 

 

  

 

  


